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Del artículo 19 del Estatuto del Tribunal de 
Justicia, aplicable al procedimiento ante el 
Tribunal de Primera Instancia en virtud del 
artículo 53 del citado Estatuto, se desprende 
claramente que únicamente un abogado que 
esté facultado para ejercer ante un órgano 
jurisdiccional de un Estado miembro o de 
otro Estado parte en el Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo podrá repre
sentar o asistir a partes que no sean ni los 
Estados ni las instituciones a que se refieren 
los párrafos primero y segundo del mismo 
artículo ante los órganos jurisdiccionales 
comunitarios, al ser esta exigencia un 
requisito sustancial de forma cuya inobser
vancia implica la inadmisibilidad del recurso. 

Procede, por tanto, declarar la inadmisibili
dad de la demanda presentada por una parte 
no privilegiada y firmada por un agente de 
patentes y marcas que, aunque esté facultado 
para representar a las partes en determina
dos recursos ante los órganos jurisdicciona
les de un Estado miembro, no es abogado. 

(véanse los apartados 9 y 11) 
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